
Dirección General de Patrimonio y Contratación 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Expediente:584-A/2026 

COMUNICACIÓN SOBRE OFERTAS QUE SE 
ENCUENTRAN INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD  

Empresa con oferta incursa en presunción de anormalidad -
EMPRESA MONFORTE, S.A.U. 

Domicilio Rua Coton de Arriba 2 Lugo 27297 

Con fecha 11 de mayo de 2026 se ha procedido a la apertura de la documentación 
relativa a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas de los 
licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado 
“Arrendamiento de vehículos con destino a distintos servicios de la Comunidad de 
Madrid”. 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, (LCSP). 

 Se considera que se encuentran incursas en presunción de anormalidad las ofertas 
presentadas por la EMPRESA MONFORTE, S.A.U. en los lotes 1 “Vehículos 
todoterreno tipo pick-up” y 2 “Vehículos todoterreno especializados con 
transformación”. 

 De conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la LCSP, el plazo máximo 
para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 

En Madrid, 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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